
Constancia Secretarial: le informo Señor Juez, que la presente acción de tutela fue 
recibida del reparto el 07 de julio 2025, instaurado por JORGELINA MOSQUERA 
PALOMINO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.654.365, actuando en nombre 
propio y representación 43.654.365, derecho fundamental vida digna, la salud, a la 
seguridad social y a la dignidad humana, radicada con el N°055794089002202500361-00, a 
despacho para que provea.  
 

 
LUIS CARLOS CHAVEZ MORALES 

Of. mayor 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Berrio, julio ocho (08) de dos mil veinticinco (2025) 
 
 

Auto Interlocutorio:  
 
 
De conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política 37 del Decreto 2591 de 1991 
y el decreto 1983 de 2017, se asume por competencia el conocimiento de la presente acción 
de tutela. 

 
En consecuencia, se ordena imprimir el trámite consagrado en el Decreto 2591 de 1991 a la 
solicitud de amparo constitucional formulada por, JORGELINA MOSQUERA PALOMINO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.654.365, actuando en nombre propio y 
representación 43.654.365, derecho fundamental vida digna, la salud, a la seguridad social y 
a la dignidad humana. 
 

Así mismo se ordena vincular a IPS AUG KAPITAL SAS juridico@augkapital.com.co, y el 

HOSPITAL DE YOLOMBO, judicialeshospitalyolombo@gmail.com las cuales pueden verse 

afectadas por la decisión tomada en el presente tramite. 

 
Dese traslado por dos (2) días hábiles a la entidad accionadas, para que se pronuncie sobre 
los hechos planteados en la acción constitucional, en ejercicio de los derechos de defensa y 
de contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Orlando  Aguinaga Hoyos 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Puerto Berrio - Antioquia 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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